
 

 

 

Para cumplir con el etiquetado de la UE, se requiere: 

1. Orgánico en el nombre del producto. 
2. Orgánico en el listado de insumos. 
3. Sello de la certificadora y código actual "MX BIO 625" 
4. El código del operador dentro abajo del código de la certificadora. "ES 

XXX" 
5. El sello de la UE no es obligatorio, pero si se usa debe llevar en la 

parte de arriba (lado izquierdo) el país de origen "MEXICO" o la 
leyenda "Non EU agriculture" 

  

Para cumplir con el etiquetado de NOP, se requiere: 

1. Orgánico en el nombre del producto. 
2. Orgánico en la lista de ingredientes. 
3. "certificado orgánico por ICEA" o "certified organic by ICEA" debajo del 

nombre y dirección del productor. 
4. Logo de USDA-NOP (no obligatorio). 

  

Para cumplir con el etiquetado de Canada, se requiere: 

1. orgánico en el nombre del producto 
2. orgánico en el listado de ingredientes 
3. "certificado por ICEA"  o "certified by ICEA" bajo el nombre y domicilio 

del productor. 
4. "imported from México" o "product of Mexico" 
5.  El logo COR (no obligatorio). 

 


